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reflejado un importe erroreo en la partida 04.02 del  Capítulo 04 Saneamiento, que
modifica el presupuesto de ejecución material y, por lo tanto, el total del presupuesto
general,  que  afecta  a  las  normas  de  preparación  del  contrato  y  reguladoras  del
procedimiento de adjudicación.

En virtud de lo establecido en artículo 152.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), y ante la existencia de
error  no  subsanable  en el  proyecto  que ampara la  presente  licitación,  al  haberse
reflejado un importe erroreo en la partida 04.02 del  Capítulo 04 Saneamiento, que
modifica el presupuesto de ejecución material y, por lo tanto, el total del presupuesto
general,  que  afecta  a  las  normas  de  preparación  del  contrato  y  reguladoras  del
procedimiento de adjudicación.

Por todo lo expuesto,
RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  DESISTIMIENTO de  expediente  de  contratación  de  la  obra
“CUBRICIÓN DE DOS PISTAS DEPORTIVAS DE PÁDEL EN CALLE CAÑADA REAL
S/N”, acogida al  Plan  Extraordinario de Inversiones de Diputación 2024 (Plan Cádiz
Marcha  2024),  a  adjudicar  por  procedimiento  abierto  simplificado  y  tramitación
ordinaria, según lo establecido en artic. 152.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, ante la existencia de error no subsanable en Proyecto
Básico  y  de  Ejecución  que  ampara  la  presente  licitación,  al  haberse  reflejado  un
importe  erroreo  en la  partida 04.02 del  Capítulo  04 Saneamiento,  que modifica el
presupuesto de ejecución material y por lo tanto, el total del presupuesto general, que
afecta a las normas de preparación del contrato y reguladoras del procedimiento de
adjudicación.

SEGUNDO.- Ordenar  reformado  o  adenda  del  Proyecto  Básico  y  de  Ejecución
“CUBRICIÓN DE DOS PISTAS DEPORTIVAS DE PÁDEL EN CALLE CAÑADA REAL
S/N”, acogida al  Plan  Extraordinario de Inversiones de Diputación 2024 (Plan Cádiz
Marcha 2024).

TERCERO.- Publicar  en  el  perfil  de contratante  la  resolución  de  desistimiento,  de
conformidad con el artículo 152.1 de la LCSP

CUARTO.- Ordenar, de conformidad con el artículo 152.4 de la LCSP, se proceda a
iniciar  un nuevo procedimiento de licitación para la contratación de las OBRAS DE
“CUBRICIÓN DE DOS PISTAS DEPORTIVAS DE PÁDEL EN CALLE CAÑADA REAL
S/N”una vez se haya procedido a la rectificación y reformado del Proyecto de obras y
demás actuaciones preparatorias necesarias para la aprobación del expediente. 

QUINTO.- Notificar la presente a la Secretaría-Intervención para su conocimiento y
efectos oportunos.

SEXTO.- Dar  cuenta  de la  presente  Resolución en  la  próxima sesión de la  Junta
Vecinal que se celebre.

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Presidente de Guadalcacín, a la fecha de la
firma electrónica.

EL PRESIDENTE,
Fdo.: Salvador Ruiz García


